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Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas 
Al amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional para el Empleo y demás normativa de desarrollo que regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF)

DATOS DE LA EMPRESA AGRUPADA:
RAZÓN SOCIAL: __________________________________________  CIF:​​​​​​​​​_______________________
NOMBRE COMERCIAL:_______________________________CCC PPAL:______________________
 DOMICILIO SOCIAL:__________________________________________________________________
 POBLACIÓN:_____________________________  C.P._________ PROVINCIA:__________________
 ACTIVIDAD PRINCIPAL__________________________________CNAE________________________      CONVENIO COLECTIVO___________________ PLANTILLA MEDIA en 2010 :___________________
ÁMBITO CONVENIO:   FORMCHECKBOX 
 Nacional
 FORMCHECKBOX 
 Autonómico
 FORMCHECKBOX 
 Interprovincial   FORMCHECKBOX 
 Provincial

 TELÉFONO: (Empresa)_______________________________FAX:___________________________  
E-MAIL (General de Empresa):_________________________________________________________
¿LA EMPRESA TIENE REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TRABAJADORES?
SI                                                       NO

¿LA EMPRESA TIENE CONSIDERACIÓN DE PYME?
SI                                                       NO
¿EMPRESA HA SIDO CREADA ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011?
SI                                                       NO
El abajo firmante declara que:
Todos los datos cumplimentados en este documento son ciertos y que la empresa a la que representa se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social aceptando la comprobación, control e inspección que pudieran realizar los distintos organismos y entidades facultadas para ello.
Por tanto, no habiendo agotado el crédito disponible para formación, solicita adherirse al convenio de agrupación de empresas fechado el día13/01/2009 cuya entidad organizadora es  GREENTAL S.A (AMBIENTUM) y las empresas agrupadas ENE-Z VETERINARIA SL y ZAPATOS DEL MILENIO SL según los términos del anexo que se adjunta.
La falsedad en los datos o su inesactitud no exime de cumplir con las obligaciones adquiridas en concepto de contratación de cursos descritas en el punto quinto del anexo.  
                                                                      En                     a         de                    de 2011
	Representante Legal de la empresa agrupada 

NOMBRE:______________________________
APELLIDOS:____________________________

NIF:___________________________________

	Repr. Legal de la Entidad Organizadora
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Fdo. JAVIER MONCAYO BARRIOPEDRO
N.I.F: 52363633Q


            (Firma y sello)




        (Firma y sello)

GREENTAL S.A (AMBIENTUM) es responsable de la recogida de estos datos en un fichero para gestionar las acciones formativas de su interés. L.O.P.D 15/1.999. Usted podrá en todo momento acceder, rectificar y cancelar sus datos en GREENTAL S.A (AMBIENTUM) GREENTAL SA es responsable de la recogida y la gestión de estos datos en un fichero informático para gestionar las acciones formativas de su interés. LOPD 15/1999 . Usted podrá en todo momento acceder, rectificar y cancelar sus datos.
ACUERDAN

Primero

Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la formación de los trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y demás normativa de desarrollo por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación

Segundo

Entidad Organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores, las empresas agrupadas acuerdan designar como Entidad Organizadora a GREENTAL SA (AMBIENTUM)
Tercero

Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la Entidad GREENTAL SA (AMBIENTUM) las siguientes:

1º Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan

a) Tramitar las comunicaciones de inicio y finalización de la formación de las empresas que conforman la agrupación a través de los procesos telemáticos implantados por el Servicio Público de Empleo Estatal.

b) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Tripartita se desarrollen, respecto de las Acciones formativas en las que interviene como Entidad Organizadora.

2º Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la organización, gestión e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.

3º Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes, indicados en la normativa vigente.

Cuarto

Obligaciones de las empresas Agrupadas. (Aquellas recogidas en el art. 5 y preceptos concordantes de la Orden TAS 2307/2007, de 27 de julio, pudiendo además incluirse aquellas que, en su caso, acuerden las partes en los términos establecidos en el artículo 17.2 de la antedicha Orden).

Quinto.

No existe compensación económica a la entidad organizadora por los costes de organización ni de tramitación de la acción formativa en la Plataforma de la F. Tripartita. GREENTAL SA (AMBIENTUM) sólo percibirá compensación económica por las acciones formativas contratadas: Acceso a plataforma Ambientum, acceso a temarios, tutorización etc, independientemente de que el alumno realice o no el curso y pueda o no bonificarse en los seguros sociales.
Sexto.

Se permite la adhesión de otras empresas y delegaciones al presente convenio. Para ello, suscribirán a tal efecto el correspondiente documento de adhesión, para lo cual se delega en GREENTAL SA (AMBIENTUM) la facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión de que se trate.

Séptimo

La empresa agrupada que así lo considere podrá darse de baja del presente  convenio antes de la finalización de la vigencia del mismo (que será de un año). Para ellos deberá suscribir el correspondiente documento de baja en el mismo. A estos efectos se delega en GREENTAL SA (AMBIENTUM) la facultad de representar a las demás empresas agrupadas en la suscripción de la baja de que se trate. Las obligaciones de la empresa agrupada descritas en el punto cuarto así como las descritas en el punto quinto serán de obligado cumplimiento aunque se realice la baja.
Octavo

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma por las partes. El periodo de vigencia del Convenio será de un año.
Lugar y Fecha: Barcelona, 13 de enero de 2009 (Agrupación de las Empresas GREENTAL S.A (AMBIENTUM) y las empresas agrupadas ENE-Z VETERINARIA SL y ZAPATOS DEL MILENIO SL, a la que se adhiere a partir de la fecha ______________________ de 2011 la empresa ________________________________
Cód. Trip
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